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Recomendación UIT-T E.157 

Comunicación internacional del número de la parte llamante 

 

 

 

Resumen 

En la Recomendación UIT-T E.157 se dan pautas para la comunicación internacional del número de 

la parte llamante con independencia de la tecnología empleada a través de las fronteras de los países, 

con independencia de la tecnología utilizada. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector de 

Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano 

estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con 

miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro años, 

establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 

se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 

administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 

sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente o derecho de autor, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. 

Sin embargo, debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente 

actualizada al respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar las correspondientes bases de datos 

del UIT T disponibles en el sitio web del UIT T en http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

©  UIT  2021 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T E.157 

Comunicación internacional del número de la parte llamante 

1 Alcance 

En la presente Recomendación se proporcionan orientaciones para la comunicación internacional del 

número de la parte llamante, con independencia de la tecnología utilizada. A tal efecto, la 

Recomendación abarca la información que transmite la parte que realiza la llamada para que la parte 

receptora pueda determinar el origen de la llamada, con independencia de la tecnología de red 

utilizada, por ejemplo, establecimiento de llamadas a través de la red telefónica pública conmutada 

(RTPC), redes del protocolo Internet (IP) u otro tipo de red pública de telecomunicaciones. El 

mecanismo para comprobar la autenticidad del número de una parte llamante determinada queda fuera 

del alcance de la presente Recomendación. 

Cada vez es más frecuente no comunicar el número de la parte llamante de forma transfronteriza, a 

escala internacional. Ello puede facilitar la utilización indebida de recursos de numeración 

internacional y plantea dificultades en materia de rendición de cuentas y tarificación. En la presente 

Recomendación se proporcionan orientaciones para la comunicación del número de la parte llamante 

de forma transfronteriza, con el fin de aumentar la seguridad (la integridad) y reducir todo lo posible 

la utilización indebida de recursos, el riesgo de fraude y los daños técnicos, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 42 de la Constitución. 

2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y demás referencias contienen disposiciones que, 

mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de esta Recomendación. Al publicarse 

esta publicación las ediciones citadas estaban en vigor. Todas las Recomendaciones y demás 

referencias son objeto de revisión; habida cuenta de ello, se alienta a los usuarios de esta 

Recomendación a que utilicen la edición más reciente de las Recomendaciones y demás referencias 

que se indican a continuación. Se publica periódicamente una lista de las Recomendaciones UIT-T 

en vigor. La referencia a un documento en el marco de esta Recomendación no le confiere carácter 

de Recomendación. 

[UIT-T E.101] Recomendación UIT-T E.101 (2009), Definición de los términos utilizados en 

las Recomendaciones de la serie E para los identificadores (nombres, 

números, direcciones y otros) en redes y servicios públicos de 

telecomunicaciones. 

[UIT-T E.156] Recomendación UIT-T E.156 (2020), Directrices para la actuación del UIT-T 

cuando se notifique una utilización indebida de recursos de numeración UIT-T 

E.164 

[UIT-T E.164] Recomendación UIT-T E.164 (2010), Plan internacional de numeración de 

telecomunicaciones públicas. 

3 Definiciones 

3.1 Términos definidos en otros documentos 

En la presente Recomendación se utilizan los siguientes términos definidos en otros documentos: 

3.1.1 país [UIT-T E.101]: un país concreto, un grupo de países de un plan de numeración integrado 

o una zona geográfica determinada. 
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3.1.2 número UIT-T E.164 [UIT-T E.101]: cadena de cifras decimales que cumple las tres 

características (a saber, estructura, longitud del número y singularidad) especificadas en 

[UIT-T E.164]. El número contiene la información necesaria para cursar la llamada hasta el usuario 

o el punto desde el que se presta el servicio. 

3.1.3 operador [UIT-T E.101]: organismo de explotación que proporciona redes de 

telecomunicaciones públicas o servicios de telecomunicaciones públicos. 

3.2 Términos definidos en la presente Recomendación 

En la presente Recomendación se definen los siguientes términos: 

3.2.1 número de la parte llamante: número UIT-T E.164 de la parte que establece la llamada, o 

número especial asignado. 

3.2.2 comunicación internacional del número de la parte llamante: comunicación 

transfronteriza del número de la parte llamante. 

3.2.3 número especial asignado: número de una serie que el administrador del plan de numeración 

(APN) o el organismo nacional de reglamentación (NRA) de que se trate asigna con el fin específico 

de determinar la responsabilidad de los operadores o a los proveedores en relación con una llamada 

en los casos en los que no pueda transmitirse el número de la parte llamante (CPN) original. 

4 Siglas y acrónimos 

En la presente Recomendación se utilizan las siguientes siglas y acrónimos: 

ANR Autoridad nacional de reglamentación 

CC Indicativo de país (country code) 

CPN Número de la parte llamante (calling party number) 

CPND Comunicación del número de la parte llamante (calling party number delivery) 

IP Protocolo Internet (Internet Protocol) 

NDC Indicativo nacional de destino (national destination code) 

NPA Administrador de plan de numeración (numbering plan administrator) 

RTPC Red telefónica pública conmutada 

SN Número de abonado (subscriber number) 

5 Convenios 

En esta Recomendación las palabras "llamada" y "comunicación" se utilizan como sinónimos. 

6 Comunicación internacional del número de la parte llamante 

Por comunicación internacional del número de la parte llamante (CPND, calling party number 

delivery) se entiende la transmisión transfronteriza de dicho número, con objeto de que la parte que 

recibe la llamada pueda identificar el número de la parte llamante. Dicha parte llamante puede 

restringir (al establecer la llamada) la presentación o la comunicación de su número, de conformidad 

con la legislación y la reglamentación en vigor a escala nacional, sin perjuicio de las disposiciones de 

la presente Recomendación. 
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La comunicación del número de la parte llamante se basa en las funciones, los mecanismos y las 

aplicaciones disponibles en las redes públicas nacionales de telecomunicaciones y los servicios que 

se prestan, en el marco de acuerdos entre los operadores de origen, tránsito y recepción. La 

comunicación del número de la parte llamante puede realizarse asimismo de forma transfronteriza, 

en cuyo caso estará sujeta a lo dispuesto en la reglamentación de varios países. 

El número de la parte llamante (CPN) es información que se transmite a través de varias redes u 

operadores. El formato del CPN para llamadas internacionales debe ser el número UIT-T E.164 

internacional íntegro, a saber, el indicativo de país (CC), el indicativo nacional de destino (NDC) y 

el número de abonado (SN) [UIT-T E.164]. 

La CPND abarca las funciones de envío, recepción y presentación de la información del 

número E.164, que se transmite con la llamada y que el equipo terminal del usuario final puede 

utilizar para presentar el número asignado a la parte llamante. 

La CPND constituye la base para identificar la parte que establece la comunicación y facilitar la 

prestación de servicios conexos. 

La información del CPN puede utilizarse asimismo a los efectos de devolución de llamadas, por 

ejemplo, en el caso de llamadas no atendidas; autenticar el acceso a servicios, en particular, buzones 

de voz; rastrear el origen de llamadas maliciosas; o, por último, acceder a las bases de datos 

pertinentes para obtener información de localización de la parte llamante, por ejemplo, en relación 

con la prestación de servicios de emergencia. 

El CPN debe facilitarlo el operador de la red de origen, y los operadores de las redes de tránsito deben 

transmitirlo de forma transparente, con objeto de que lo reciba el operador de la red de terminación. 

La presentación del número de la parte llamante puede restringirla dicha parte (al establecer la 

llamada), con arreglo a la legislación y la reglamentación nacionales en vigor, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables de la presente Recomendación. 

La comunicación y presentación del número de la parte llamante que establece la llamada, con 

respecto a los recursos de numeración internacional (por ejemplo, CC 800, 883 asignados por la TSB 

de la UIT), son obligatorias. 

7 Principios generales 

Las disposiciones de la presente Recomendación, incluidas las siguientes, se aplicarán a todos los 

servicios de comunicaciones que utilicen números [UIT-T E.164], en particular, los servicios de 

telefonía, de vídeo y de transmisión de mensajes. 

Los operadores de las redes de origen deben estar en medida de identificar el número de la parte 

llamante que establece una llamada internacional; a tal efecto, no podrán establecerse llamadas 

anónimas a través de redes internacionales. 

Los operadores de las redes de origen deben garantizar la comunicación transfronteriza del CPN a 

través de redes internacionales. Dichos operadores pueden restringir la presentación del número de 

sus abonados con respecto al destinatario de la comunicación, de conformidad con la legislación y la 

reglamentación en vigor a escala nacional, o señalar que un CPN determinado está restringido si la 

parte llamante ha solicitado esa restricción. En ese caso, el CPN íntegro se transmitirá al operador de 

la red de terminación, que restringirá la presentación del CPN. 

Si se restringe la presentación del CPN, o dicha presentación no es posible para el operador de la red 

de terminación, la información que se presente al usuario final se regirá por lo dispuesto a escala 

nacional. 

Si en virtud de la legislación y la reglamentación nacionales el operador de la red de origen debe 

satisfacer la solicitud de sus abonados de restringir la presentación de su CPN mediante la restricción 

de la comunicación de dicho número de la parte llamante, y si se prevé la asignación de números 
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especiales a escala nacional, el operador de la red de origen debe sustituir el CPN del abonado por un 

número especial asignado al operador, o varios, a fin de informar a todos los operadores que soportan 

el encaminamiento de la llamada de su responsabilidad respecto de dicha llamada. Dicho número 

especial asignado debe definirse a escala nacional, y su formato debe ajustarse a la norma [UIT-T 

E.164]. Si no se prevé la asignación de ningún número especial a escala nacional, cada operador 

deberá comunicar números que se le hayan asignado, con objeto de permitir la identificación de esos 

operadores; por ejemplo, CC+NDC seguidos de ceros. 

Los administradores del plan de numeración (NPA, numbering plan administrators)/autoridades 

nacionales de reglamentación (ANR) que permiten a los operadores la sustitución de CPN por 

números especiales asignados deben proporcionar a esos operadores una gama de numeración [UIT-T 

E.164] alternativa para los citados números especiales asignados. Los NPA/ANR y los operadores 

deben notificar a la UIT esas gamas de numeración [UIT-T E.164] alternativas, con objeto de 

publicarlas en el Boletín de Explotación y, en su caso, en el sitio web de la UIT. 

Los operadores de la red de destino tienen derecho a rechazar toda llamada, o solicitud de 

establecimiento de llamada, que no proporcione, por lo menos, la información anteriormente 

especificada. 

Los receptores últimos de la comunicación tienen derecho a rechazarla si en dicha comunicación no 

se proporciona el número íntegro de la parte que establece la llamada, o no se incluye esa información. 

Los operadores de las redes de tránsito deben ser transparentes con respecto a la comunicación del 

CPN, y garantizar al proveedor de comunicaciones de destino la transmisión sin modificaciones del 

número de la parte llamante que hayan recibido. Los operadores de las redes de tránsito también 

tienen derecho a rechazar las comunicaciones que no proporcione el CPN íntegro de la parte que 

realiza la llamada, o un número especial asignado. 

En el caso de la comunicación internacional del número de la parte llamante (véase la Figura 1), 

únicamente se consideran los números de la parte llamante que se comunican de forma transfronteriza 

a escala internacional. 

 

Figura 1 – Comunicación internacional del número de la parte llamante 
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